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Estimado:Luego de haber realizado un análisis del Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2021-170-XIII-RCA por

parte de DSC, y posterior reunión con DFZ, se devuelve el presente IFA para que se complemente la información

asociada a: - La cantidad promedio de residuos transportados a disposición final. En particular, se debe revisar la

metodología de cálculo para estimar la cantidad total de guano generada, teniendo en cuenta la densidad del

mismo según bibliografía general. - La potencia total instalada en la UF, considerando la totalidad de los

transformadores operados en la misma, estén o no inscritos en la SEC.Saludos,

 

 

 

 

A: RUBEN VERDUGO CASTILLO
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN

DE: EMANUEL IBARRA SOTO
JEFE DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

MAT.: Devuelve Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2021-170-XIII-RCA

ANT.: No aplica.

FECHA: 11 DE MAYO DEL 2021

EMANUEL IBARRA SOTO
JEFE DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

Genera: M. E. C. S.
Aprueba: P. G. A. C.
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